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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Viernes, 17 de diciembre de 2021

A Y U N T A M I E N T O S

ALDEALSEÑOR

ANUNCIO ARRENDAMIENTO CULTIVO AGRÍCOLA FINCAS MUNICIPALES

El Ayuntamiento Pleno de Aldealseñor, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de diciembre 
de 2021, ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas y particulares que ha de regir 
la adjudicación del contrato de arrendamiento para el cultivo agrícola de 29,58 hectáreas de 
fincas rústicas propiedad del Ayuntamiento de Aldealseñor, por procedimiento abierto, trami-
tación urgente, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con un único criterio 
de adjudicación: el precio más alto.

En cumplimiento de lo acordado, se hacen publicar las siguientes bases:
1.- Objeto del contrato: Arrendamiento para el cultivo agrícola de 29,58 hectáreas de fincas 

rústicas propiedad del Ayuntamiento de Aldealseñor, que han sido cultivadas de modo ecoló-
gico desde hace más de cinco años.

2.- Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación anual que servirá de base en la su-
basta es 7.395,00 € anuales, mejorable al alza.

3.- Duración del contrato: la duración del contrato será la de cinco años o campañas agrí-
colas: 2021-2022 a 2025-2026, finalizando el 1 de septiembre de 2026.

4.- Pago del precio: El pago anual del precio del arrendamiento que resulte de la licitación 
y contrato se hará efectivo por el adjudicatario, por adelantado, el primer año a la firma del 
contrato y el resto de años antes del día 30 de septiembre de cada uno de los restantes años 
de duración del contrato. La falta de pago del precio en el plazo establecido será causa de 
resolución del contrato.

5.- Garantía Provisional: 221,85€.
6.- Garantía definitiva: 5% del precio total de adjudicación de los cinco años de contrato.
7.- Presentación de proposiciones:
7.1.- Lugar: Los licitadores podrán presentar las proposiciones en la secretaría del Ayunta-

miento de Aldealseñor, por correo o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador deberá justificar la fecha y hora 
de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al Ayuntamiento de Aldealseñor 
la remisión de la oferta mediante burofax en el mismo día, consignándose el título completo 
del objeto del contrato y nombre del licitador. Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será 
admitida la documentación si es recibida por el Ayuntamiento de Aldealseñor con posteriori-
dad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

7.2.- Plazo: Quince días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación 
del anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas del último día. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

7.3.- Documentación a presentar: Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado 
en el que figurará la inscripción “Proposición para tomar parte en el procedimiento abierto 
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para el arrendamiento de 29,58 hectáreas de fincas rústicas propiedad del Ayuntamiento de 
Aldealseñor”. Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B, cerrados, con la 
misma inscripción referida en el apartado anterior y un subtítulo. El sobre “A” se subtitulará 
“Documentación acreditativa de la personalidad y características del contratista y garantía 
depositada”. Y contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del DNI del licitador cuando se trate de persona física o fotocopia de quien os-
tente la representación pública administrativa y escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil debidamente inscrita en el registro mercantil cuando el licitador fuese persona jurídica.

- Declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones de contratar.
- Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.
- Certificaciones acreditativas de estar el licitador al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la seguridad social. El sobre B se subtitulará “oferta económi-
ca” con el siguiente modelo:

D. ............................................................................., con domicilio en ..................................., mu-
nicipio .............................. y DNI nº ..............., en nombre propio (o en representación de ..........
.................................................., como acredito por ..............................), enterado del anuncio pu-
blicado por el Ayuntamiento de Aldealseñor en el   Boletín Oficial de la Provincia nº ..........., 
de fecha ..............., y del pliego de cláusulas administrativas y particulares que ha de regir en 
el procedimiento abierto para el arrendamiento para el cultivo agrícola de 29,58 hectáreas de 
fincas rústicas, cuyos particulares conoce y acepta íntegramente, toma parte en la misma, 
comprometiéndose a llevar a cabo su arrendamiento por la cantidad anual de .............................
............................... euros (en letra y número), haciendo constar que no está incurso en ninguna 
de las prohibiciones que establece el artículo 71 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de con-
tratos del sector Público. (lugar, fecha y firma del licitador).

7.4.- Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones económicas se efectuará por 
la Mesa de Contratación en acto público, en el Ayuntamiento de Aldealseñor, a las 10 horas 
del quinto día hábil siguiente tras la finalización del plazo de presentación de ofertas.

8.- Obtención de documentación: En la Secretaria del Ayuntamiento de Aldealseñor o en la 
sede electrónica (https://aldealsenor.sedelectronica.es/info.0).

Aldealseñor, 3 de diciembre de 2021.– El Alcalde, Silvano García Mingo. 2521


